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13 de noviembre de 2020  
 
Sra. Visnja Music Benedek 
Jefa Oficina Regional Coquimbo 
Superintendencia del Medio Ambiente 
 
 
Ref.: Responde requerimientos de información según RESOLUCION EXENTA ORC N°78 de 
fecha 3 de noviembre de 2020. 
 

 
De nuestra consideración, 
 

 
Mediante la presente, me permito dar respuesta a los requerimientos de información 
solicitados por la Superintendencia del Medio Ambiente mediante la Resolución Exenta 
N°78 de fecha 3 de noviembre de 2020. 

En concordancia con la mencionada resolución, a continuación, se da respuesta a 
cada uno de los requerimientos solicitados. 

 
 

a) Respecto a las tramitaciones ante la Autoridad Sanitaria de los permisos 
sectoriales mixtos, correspondientes a la operación del Patio de 
Salvataje de Residuos Industriales, Bodega de Almacenamiento 
Transitorio de Residuos Peligrosos y Alcantarillado Particular, se solicita 
remitir los medios de verificación de los actos trámite realizados por la 
Autoridad Sanitaria informadas en carta de fecha 21 de octubre de 2020, 
tales como acta de visita a terreno de fecha 28 de septiembre de 2020 y 
entrega de información del 21 de agosto de 2020 por parte del regulado, 
requerida por la Seremi de Salud (con registro fecha de recepción).  

Resp.: Se adjunta documentación de respaldo de tramitación ante la Seremi de Salud de 
la Región de Coquimbo. 
 
 

b) Cargar al Sistema de RCA la respuesta a la consulta de pertinencia 
“Modificación Layout y obras de modificación de cauce Parque Solar 
Llanos de Potroso” informada en carta de fecha 21 de octubre de 2020, 
toda vez que no se encuentra informada en dicho sistema, adjuntando 
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como medio de verificación el comprobante de actualización del Sistema 
de RCA. 

Resp.: Se adjunta respaldo de carga al Sistema de RCA la respuesta a la consulta de 
pertinencia “Modificación Layout y obras de modificación de cauce Parque Solar Llanos 
de Potroso” 

 
 
 
c) Medios de verificación de que las capacitaciones al personal respecto al 

tema arqueológico realizada en la fase de construcción del proyecto, 
cuyos registros fueron remitidos mediante carta sin número de fecha 21 
de octubre de 2020, fueron realizados a cargo de un profesional 
arqueólogo o licenciado en arqueología. 

Resp.: Las charlas efectivamente fueron realizadas por un profesional de arqueología, 
sin embargo, en su momento no se registró. Adjuntamos los registros actualizados con 
los datos del profesional de arqueología y su respectiva firma. 
 
 
 
 
 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 

 

_________________________ 
Sergio del Campo F. 
Representante Legal 

Llanos de Potroso SpA 


